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12537 . ORDEN de 14 de marzo de 1.II8S por lo q~ N
autoriza Q. la firma .RQ.nk Xero% Espailola. Socie
dad Anónima-, 81 T~pimen de trMico de perfeccio
namiento a.ctivo, para. la ~mpoTta.ciór.. de diversas
materias primas, )' la exportación de pigmentos
imprB8oreB. denomin.odos .Toner-.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el E%p&
dien~e promovido por la Empresa ..Rank Xerox Española, Socie
dad An6mma-, solicitand,:¡ el !'&gimen de tráfic:l de perfecciona.
minto activo para. kL import&ci.6n de diversa.s materieB primas,
y la exrortaei6n de piemeotos imp1"El6OI"6i, denominados .Tonar_,

Este Ministerio, de &CUerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Expor1iación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento acUvo a la firma .Rank Xerox Española, S. A.- o oon
domicilio en avenida De Fuent~Inll.r, 16-18, C051ada (Madrid y
número de ldentifwsciÓll fiscaJ. A-2B-2()81e{)1

Segundo.-la6 merca.ncías de importación serán lsa slguien-
le&,

1. Estireno mon6mero, P. E. 29.01.71.
2. MetacrHato de butilo, P. E. 29,14.71.3.
3. Negro de humo, de gas de petróleo, tipo Raven 5750 en

perlas, P. E. 28.03,10.
4. Polivinil butiral, P. E. 39.02.85.2.

Tercero.-Los productos de exportación s-erán los siguientes:

- Pigmentos, impresores, denominados eToner_, posición es-
tadística, 37.06.91, de los siguientes u,pvs:

1. Referencia 6 R QOOO1, en polvo mi<:ranizado, presentado en
botellas de plástico con 113,5 Ó 340,5 gramos de pigmento, con
una composición d~:

- Copolímero de estireno-metacrilato de butilo. 82 por 100.
- N e~ro de humo, 9 por 100.
- Pohvmil butiral, 9 por 100.

II. R~ferencia 6 R 90032 tipo G, presentado en botellas de
plástico con un peso unitario de 1,100 kilogramos, con una
composición de:

- Estireno monomaro, 52,03 por 100
- Metacrilato de butUo, 37,trl por 100.
- Negro de humo, 10, 30 por 100.

nI. Referencia 6 R 90043, tipo M, para el uso en el proceso
xerográfico de lbS copiad ,ras ~Rank X2r'JX_, mo-J.cJo 95<)0, pre
sentado en botellas de pláStico, con un peso unitario d-e 1,100
kilogramos, con une. ,composición de:

- Estireno monómero, 52,03 por 100.
- Metacrileto de butilo, 37,67 por 100.
- Negro de humo, 10,30 por 100.

Cuarto.-A efectos contables se establec-a 10 s:guiente:

Por ca.da lOC kilogÍ's.m06 netos que Be expvrten de· <lada uno
de los tipos señalados de pigmentos, se podrán importar ,con
franquicia arancelaria o se datará en cuenta de admisión tempo
ral o se devolverán los dé""X:hos aranceja-n0S según el sistema a
que se acoj~ el interesado. las cantida.ctes de meI'C'R-ncfas aí
guientes:

Toner 8 R 90001:

- 54,320 kilogramos de estirano mon6mero (2,1 por 100).
- 29.250 kilogramos de metacrilato de butilo (2,1 por 100).
- 9.290 kiiogramo5 Je negro de hum!) (2,1 por lOO).
- 9,290 kilogramos de polivinil butlral (2,1 por 100).

Toner 6- R 90032, tipo G:

- 54,77 ki¡c,gramos de estireno monómero ,(5 por 100).
- 39,&5 kilogramos de meta.crilato de butilo (5 por 100).
- Hl,84 kllogramos de negro de huno (5 por 100).

Toner ~ R 90043, tipo M:

- 54,77 kilogranlos de estireno mon6mero (5 por 100).
- SQ.65 kilogramos de meta.erilato je bur..ilJ (5 por 1O0l.
- 10,84 kilogramos de negro de bumo ('5 por lOOJ.

No existen subproductos y las mermas son las mdicadas entre
paréntesis a con.tinuaciÓn de los efectos contAbles eEitableéidos
para c.a-da mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle
por cada producto exportado las composiciones de las materias
primaa empleadas, determinantes del beneficio fisoaJ.. así como
calidades, tipos (acabados. colores, especificaciones particula
res, fonnas de presentación). dimensiones y demás caractens
ticas que las identífíquen f distingan de otras similares y que en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente con las mer
canclas previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormenoo. a- fin de que la Adue.na habida <:U.&nta
de tal declaración y de las comprObaciortes que estime conve~

niente rea.lizar, entre ellas la extracción de muestras para su
revisJón o -análisis por el Laboratorio Centra' de Adua:na.s, puede.
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga. .este. autorización por UD periodo de dos
años, ti partir de la fecha de publicación en el eBoletin Ofic'.al
del EsLado_, debíendo el interese.do, en su caso, SOl,clt.a.r ~a ,ró
rroga. oon tres meee5 de IUltelaclón a su caducJdad y ad,unta:ldo
la do>"~umentacjÓll exigida por la Orden del Ministerio de Co
merCjO de 24 de febrero de 1976.

5exto.,....J..or¡¡ paises de origen de la mercancía 8 im;>OTtM
serán todos aquenos con los que España ma.ntiene relaciúD~s. co
merciales normales. Los países de destino de las exporta.;ones
&erán aqueaos oon los que España mantiene asimismo reia.
ciones comerciales normales o su mODeÓa de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección GeIlE>ral de Exportaci,jn si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás ¡¡aises.

Le.s exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduan-&~, también se beneficiarán del
régimen de tráctoo de perfeccionamiento activo, en análogas 000.
dici<,r,e.s que Las 4iIestinadas al extranjero.

·Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sist-ema do admisión temporE' no podrá ser superior a das
años. si bien pa.r& optar por primera vez a este si'stema habrán
de cumplirse los requisites estahlecldos en el punto 2.-4. de .8
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierna de ~ de
noviembre de 197'5, y en el punto 6." de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 197t1. En el sistema lile reposi
ción con franquicia arancelaria ei plazo para solicitar las impor
taciones será de un año a partir de la fecha de l-as exportaci-ones
respectivas, según lo esta.blecido en el apartado 3.6 de la Orden
ministerial de le. Presidencia del Gobierno de 20 de neviembre
de 1975

Las cantidad$ de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema df3 reposición, a que tienen derfY-:ho .as
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin ma.s limita<:ión que el cumplimiento del plazo "'ara
solicitarlas, ,

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro rlel
cua.l ha de reaJ.irarse la transformación o tnoorporaci6n y expor
tación de lasmercanc1as 5€'rá -de seis meses.

Qctavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presfmtación de la correspondiente declaraCión o
!¡canda de importación, en la a.dmisión tempora.l. Y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otro¡ d06 sistemas. En todo caso deberán indicarse lOln las
correspondientes casilJas. tanto de la declaración o licencia de
importación oomo de la licencia de exportación, que el titulaT se
acoge al régimen de tráfico de perfeocionamiento activo v el
sistema elegido, mencionando la disposic.ión por la que se le
otor,gó el mismo.

Noveno.-Las mercanCías importadas en régimen de tráfioo
de perfeccionamiento activo asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

D6cimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, 166 exportaclones que se
hayan efectuado desde el 14 de marzo de 1983, hasta la aludi
da fecha de publicación en el· .Boletin Oficial del .Estado-,
podrán acogerse también a los benefidos oorrespondifmtes,
siempre que se hayan hecho constar en 14 licencia doe exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la.
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos sef'l.alados en el artículo a.nterior oomenzanin 8
contarse desdf3 la fecha de publicación de este. Orden- en el
.Boletin Oncial del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello -ela
tivo a tráfico de perfeocionarnlento y que no esté contemolado
en la presente Orden mini.sterial, por ·le. normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones:

- Decreto 14'92/1975 (.Boletín Oficia.l <lel Estada- núm9
ro 1&5).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem bre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 2182).

- Orden de! Ministerio de Hacienda de 21 de fe berro de 1976
(.Boletín Oficial del Estado.. número 53).
~ Orden del Minl!rterio de Comercio de 24 de febrero de ~976

(.Boletín Oficial deol Estado.. número 53).
_ Circular de la Dirección Genere.l de Aduanas de 3 de

marzo de 176 (eBoletin Oficial del Estado- número 771.

Duodécimo.-La Direooión General de Aduanas y la. Direoo16n
General de Exportación, dentro de sus respectivas compet~J:.1cias,

&dopta.rán 186 medidas adecuadas para l. oorrecta aplic:a.c'lón v
desenvolvimiento de la prege!1te autoriza-::ión.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfei"cionamjcnto
activo que se autoriza 'POr la presente Orden se Considera.
oontinua.ción del que tenía le. firma ",BoY1k Xerox ES?8~ola,
Sociedad Anónima.-, &e-gún Orden miniSterial de 1 de marro de
1915 (.. Boletín Oficial del Estado.. del 14) ¡- &Ul'pliada y prorroga.da
sucesivamente. a efectos de la mención que en las licencta' de
exportación y correspondiente hola de detalle, se haya hecho del
citado régimen, ya oaducado o de le. 8Oli<:ftud de su prórrcga.

Lo que oomunioo a V_ 1. para su oonocimiento y efectos.
Dios· gua.nie a V. l. muchos a.1ios.
Madrid. 14 de marro de 1983-P. D., el Director general de

Exportación.. Apelonio Ruiz Ligero,

Urna. Sr. Director gener.e.l de Ex,portaci6n..


